
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS sanan 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA MELIASAM S.A., POR LA 
DE ALIA2 ASESORES LIDERES INTEGRALES PARA LA AGRICULTURA Y EL DESARROLLO S.A., Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES... mpañía MELIASAÑ $. LK se nstituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el o ses na | cafitón GuayaQuil, el oi juniade 2066, aprobada mediante Resolución No. 
06.G.14í OEA des el 1Z de jufíio de 2086, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 23 7e 
jóni nio de 20087 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denominación social y reforma del. 

estatuto de la.compañía MELIAS A. por la de ALIA2 ASESORES DERESINTEGRALE SPARALAT 
AGRICULTURA Y EL DESARNÓLLO S.A., otorgada el 2-dé agostó de 2006, ante el Notario Vigésimio 
Primero del cantón Guayaqlil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 06-G-1J- 005629 de 14 Ao. 2006 

3.-  OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada Egbert Jaco Antón 
Spaáns, en su calidad de Gerente Generál, de estado civil divorciado, holandés y domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL 005 62 ga La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06-G4J- - 0436 de 

] aprobó el cambio de denominación social de la a MELIASAM S.A. 
por la de ALIA2 ASESORES LIDERES INTEGRALES PARA LA AGRICULTURA Y EL DESARROLLO S.A., 
y la reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 5 denominación social de la 

compañía LIASAM  S:A., por lg. de ALIAS ASESORES LIDER INTE LES PARÁ 
AGRICULTURA Y EL D ARROLL S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante 
que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días 
siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

nomb la compáñía será ALIAS ASESORES LIDE NTE LES PARÁ LA AGRICUL 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto e a lo siguiente: ARTICULO PRI RO El 

ao URA Y BL” 
DESA! só S. A l obj e aldé la compañía será dedicarse a la 
siguientes gctividades: A) Ases tócnioa y empregárial a áreas agrícolas” cor ras YY 
ambientalés. B) Certifiéar y brindár asesofía oc ara la Sñción de certificacion OS as y 

felacion producto sggricolas” y agro- ecuartás. C) Capa Peciación té a oractoó, y académi 
Í agricultura, agro-pecuarie$ y desarrollo comunál y empresarial. Y 
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